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Acéptese la renuncia presentada por el abogado GABRIEL DARIO HERNÁNDEZ
MAHECHA al cargo de apoderado judicial de la ejecutante con base al mandato
inicialmente  conferido  (Pdf.  10  C.P.),  dejando  constancia  que  la  comunicación
allegada al despacho fue copiada a la dirección electrónica de la mandante (inc.
4° art. 76 CGP).

Requiérase  a  la  ejecutante  para  que  constituya  apoderado  judicial  en  esta
causa teniendo en cuenta que se trata de un asunto de menor cuantía que
requiere    derecho    de    postulación  (art.  73  CGP;  DL  196  de  1971)  y,
adicionalmente,  intente  las  diligencias  para  integrar  oportunamente  el
contradictorio (num. 6° art. 78 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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